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Expediente nº: 2026/403010/006-650/00001 

Procedimiento: Arrendamiento de Bien Inmueble por Concurso 

Asunto: Casas de Alcora 

Documento firmado por: la Alcaldesa Presidente 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Comunicar que el próximo día 27/02/2026 a las 10.00 horas, 

tendrá lugar en las dependencias municipales de este Ayuntamiento, la apertura de 

las ofertas correspondientes a este procedimiento sobre el Arrendamiento de Bien 

Inmueble por Concurso. 

 

Los miembros de la Mesa de Contratación  son: 

Manuel García Escamilla, Concejal de Urbanismo,  Presidente 

Mercedes Hernández Leal, Secretaria de Mesa 

Montserrat Jiménez, Habilitada Nacional,  vocal 

Miguel Ángel Moreno Manzano, vocal 

 

Y para que conste y se le dé la oportuna publicidad, firmo la presente en el 

día de la fecha. 
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